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2)
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Jesús Maria, 2I Aoo. 2eo6

Tengo el  agrado de drglrme ¿ usted, en vrr tud de la facu tad de nicrat iva
legrslalrva conferda a este Organrsmo Supenor de Control  por e art iculo 1070 de a
Const i tución Po i t ica de Perú concordante con o previsto en e leral  h) de art ículo 32" de La
Ley N" 27785 Ley Orgánica de S ster¡a Nacional de Control  y de La Contra oría General  de a
Repúbl ica y eL afículo 74o de Texto Ünico Ordenado del Reglamento Intemo del CongÍeso de
la Repúb ca a f in de a canzar a vuestro Despacho, los s glr ientes Proyectos de Ley:

Proyectos de Ley presentados como lncial iva legislat iva de a Contra oría
Generalde la Repúb ca

Prayecta de Ley que propane la mad¡f¡cac¡ón Cansl¡tuc¡onal respeclo a /as
func¡anes y atribuc¡ones de la Contralaría General de la República
Copia de esle proyecto se re¡¡lte también a los Pres denles de as Com s ones de
Consftución y Reglamenio y de Flscal izacón y Contralof ia.

Este Proyecto de Ley lue presentado en la egsatura anterof,  consignándosee e
N" 13160/2004-CGR, derivándose a las Co¡¡ s ones de Const i tucón y Reg amenlo
y de FiscaLzación y Contralor ia,  habiendo quedado pendiente de dictan'ren por
dichas Comisiones

Prayecta de Ley que establece la transferencia de part¡das a favar de la
Contralar ¡ a Ge neral de I a Repú b|¡ca
Cop a de esle proyecto se rern¡ le t¿mb én a los Presidentes de las Cornisiones de
Presuplresto y Cuenta Genera de la Repúb ca y de Fisca izacjón y Contfalofía

Este Proyeclo de Ley fue presenlado en a legislatura anler ior,  consgnándosee el
N'14'181/2005'CR. pasó a a Comsón de PresLrpuesto y Clenta cenera de a
Repúbl ica, hab endo quedado pendiente de d ciamen por dicha Com s ón

Prayecta de Ley modtficaloria de la Ley Marca de Promoc¡ón de la lnvers¡ón
Descentralizada Ley N" 28059
Copia de esle proyeclo se remte lar¡brén aL Presidente de la Comsón de
Frsca z¿c ón y Contraloría.

Este Proyecto de Ley fue presentado en la eg s atuÉ a¡ter ior,  consignándosele e
N' 13829/2005-CGR, pasó a as Comisiones de Descentral ización,
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4)

5)

6)

Regona zacón y N4odernizació¡ de a Gest ión del Estado y de Fsca zacón y
Contralor ia habiendo quedado pendiente de d ctamen por d¡chas cor¡ is iones

Prayecta de Ley que Regula la Declaración Jurada de lngresos, B¡enes y Rentas
de lós Funcionar¡os y Servidares Públicas.
Copra de este proyecto se rem te tamblén a os Presldentes de las CorI] s ones de
Consi l tución y Reglamento. de Just ic ia y Derechos Humanos y de Fiscal ización y
Contra or ia

Este P¡oyecto de Ley fue presentado en a leg slatura anteror,  co¡s gnándose e e
N' 14363/2005-CGR. pasó a las Comisiones de Justrca y Derechos HLrr¡anos, y
de Constrtucrón y Reg ame¡to habendo quedado pendlente de diclar¡en pof
d chas Con'r  s lones

Proyecto de Ley de Pralecc¡ón al Denunciante.
Copla de esle proyecto se rem le tambén a Presrdenle de la Conris ión de de
Fiscal ización y Conifa or ia.

Esie Proyecto de Ley fue presentado en la legislatufa anter io¡,  consig¡ándosele el
N'  1248712AO4-CR, pasó a las Com siones de Just ic ia y Derechos Humanos y de
Fiscal ización y Contralof ia sendo aprobado por ésta úl t ima Comsón cuyo
Dctámen t iene fecha 23 NOV 2005

PrayecÍo de Ley que mad¡f¡ca contenida de la Ley N' 28588 - Ley que ¡ncórpara al
segura ¡nlegral de salud a la pabiac¡ón mayor de 17 ai¡as en situac!ón de extrema
pobteza y pobreza y declara de pr¡or¡taria ¡nterés la infrcestructuta arquitectónica y
no arqu¡tectón¡ca de las cenlros educal¡vas a carga del M¡nislerio de Educac¡ón .
Copa de este proyecto se remite lambrén al  Presidente de la Comsón de de
Fiscal ización y Conlraloría.

Este Proyeclo de Ley fue presentado en l¿ legislatura anler ior.  conslgnándose e el
N' , l39681200s-CGR, pasó a la Comisión de F scalzación y Contraloría,  habendo
quedado pendiente de dictamen por dicha Comisión

Prayecta de Ley que nod¡frca la Ley N" 26771 'Ley que establece la prahib¡c¡ón de
ejercer la facultad de nambramienlo y contralac¡ón de personal e, e/ Secfor
Púb|ca en casas de parentesco .
Copia de este proyecto se remite lambén a os Pres dentes de as Comisiones de
Just ic a y Derechos Humanos y de Frscalzación y Contra or ia.

Este Proyecto de Leyfue presentado en a egsatura anteror.  co¡s gnándosele e
N" 09691 pasó a las Comisiones de Just ic ia y Derechos Humanos y de
Fiscal zación y Contra or ia,  hab éndose emit ido Dictár¡en favorab e sust i ruro¡o en
d chas ConrLsrones.

A respecto, cabe señalaf que as ctadas incatvas legislatrvas que nos
per¡¡ i t  r¡os a canzar fueron presentadas en la legis atu¡a anter ior,  as cuales hemos actual izado
para sLr consrderación, a m¡sr¡as que Uenen por objet ivo consol idar mecanismos de control
actualr¡enle ex stentes, a fn de ncrernentar a ef ic ienca en e accronar de S ster¡a Nacional
de Control ,  lo cual coadyuvará a a rnejora en la admin stración públ ica.
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En ta sentrdo, se acompañan los textos de los Proyectos i r ld cados, asi  como
as correspondienles exposicrones de molvos en las que se expresan e fundamento de la
propuesta. el  efecto de la vigenca de la norma que se propone sobre la egisacón nacional y
e anál isrs costo -  benef icro de la fUtura disposición lega .

S n otro parl icular,  resulta propicia a oportun dad para expres¿rle los
sent imjentos de mi especial  considefación y est ma pefsona .

O IIIATUTE
n e r a l d e  l a
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Repúbl ica
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PROYECTO DE LEY

"Proyecto de Ley que Regula la Declarac¡ón Jurada de Ingresos, B¡enes y Rentas de los
Funcionarios y Servidores Públicos"

EXPostctoN DE MoTtvos

El presente Proyecto de Ley, conforme se desarrolla en su Articulo 1", t¡ene por objeto
proponer la modificación del marco normativo que regula la obligación de los funcionarios y
servidores públrcos designados por ley, de presentar declaracón juÍada de ingresos y de
bienes y rentas - en adelañte Declafación Jufada , regulada actualmente por la Ley N'27482,
de manera tal que se pueda co¡tar con un nstrumento que perr¡ita conocer la situación y
evo ucrón patf irnonialy fnancera de los mismos

Parale amente. la publicación de las DecarácDnes Juradas confoTme al rnandato consagrado
en los art lculos 40" y 41' de la Constrtución PolíUca del Pefú constituye un rnecanLsño de
contro soc al, que perm¡te a la crudadanía contar con un elemento de referencia y de análisis
del comportam e¡to de quienes ejercen función pública, acorde a los principios de probidad y
transparenc a.

Asimismo, la presente propuesta, pretende reforzar el ejercicio de confol gubefnamenta como
¡nstruñento de lucha contra la corrupción por pa,1e delorganismo público competente, en este
caso la Contraloria General de la Repúblca. El cambio propuesto prelende que la normat¡va
ap icable se constituya en un insfumento que posibi l i te al Organismo Confalor, cumplir con la
ob|gación legal de conducir el proceso de presentación y p!blicación de la Declaracón Jurada
por parte de los funcionafios y servidores públtcos y su cofrespondiente fiscalización, conforme
a sus atrbuciones de recepción, registro, afchivo examen y fiscalizacrón establecidas en el
l i teral p) del Artículo 220 de a Ley N"27785-Ley Orgánica del Sistema Naconal de Contro y
de la Contraloria Generalde la Repúb|ca

tal sentrdo, el
ntación de la

lacrón a ]a actual

El presente proyecto se sustenta en los siguientes fundamentos:

1 Se precisa en su Articulo 1'. que el Objeto de a Ley éstá dirigido a conocer y evatuar ta
srtLración y evollción patrimonial y f inancera de aquellas personas señaadas por ta
Constrtucón Politica, como obligadas a presentar la Declaración Jurada Et obleto en este
sentdo, se dir ige no sólo a conoceT sino también a evaluar la condcróñ patrimonal y
frnanciera de os obligados, con el f in de contar con elementos qle perm¡tan anahzar si
estos se están conduciendo de una manera proba en el ejercicio de sus fuñciones

2 El Art iculo 2" de la propuesta, como en el caso de la Ley vigente, inc uye una re acón de
las personas obligadas a presentaf Declaración Jurada (ob igados) Se ha buscado
asegurar de esta manera comprender a todas aquellas persoñas cuyo cargo. func¡ón o
labor justifique la presentación de Declaración Jlrada, de manera tal que se inctuye a
d ferencia de la Ley vrgente, entre otros a:

Los miernbros del Consejo Regional en su calidad de autoridades de los Gob ernos
Regionales, y a la totaltdad de os a caldes y regidores sin excepción

' Se considera expresamente a los flncionarios que actúan como Jefes de Misión del
Servicio Diplor¡átrco de la República y a otros funcionarios de dicho Serv oo que cump€n
funciones en el exterior, conforme a la Ley N" 2809i -Ley del Servicio Diplomático de la

presente proyecto plantea el dictado de Lrna nueva ley que regule la
Declaración Jurada, el mismo que implique cambios susta¡ciales con
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Repúbllca Asimismo se ncluye a funcionarios que sin pertenecer a dicho Servicio eiercen
por excepción cargos de embajadores en el extenof

Se precisa a los sujetos obligados que integran las Fuerzas Arrnadas y FueTzas Pollciales
conforme a la clasificación de sus propias leyes orgáncas: D.Leg. N" 437 -Ley Orgánca
del Ejército del Perú, D Leg. N'438 -Ley Orgánica de la lvlarina de Guerra del Perú,
D Leg No 439 -Ley Orgánica de la Fuerza Aérea del Perú, Ley N" 27238 Ley de la Policia
Naconaldel Perú

Se incluye entre los oblgados, a los responsables de control en las empfesas del Estado.
equrparándoos a la obligación que recae sobre los responsables de control en las
entidades del sector oúblico

De otro lado, se incluye a los asesores y consultores de la totaldad de los funciona¡os
obligados a presentar Declaración Jurada y no sólo a los de las altas autoridades de
Estado consideradas en el l i teral a) de art iculo 2' de la Ley N'27482, como actualmente
está establecido

En e Articulo 3" del proyecto, se insrste en la obligaclón legal de consignar todos los
ngresos bienes y rentas del obligado, haciéndose la precisión de consignafse los brenes
propros del cónyuge del obligado, asi como los blenes sociales del matrimonio. siempre
que su régrrnen patrimonial sea el de socredad de gananciales, acorde a lo regulado por el
Código Civi l .  Asmismo como innovación se rntroduce la obligación de consignar en la
Declaración Jurada los bienes que pertenezcan a los hijos dependientes del declarante

En este aspecto, la propuesta busca que la Deciaración Jurada refleje no sólo la realidad
palr imonia y f iñanciera del obl igado, sino tambrén 1a de su entorno famiiar rnás cercano,
con la finalidad de contaf con mayor información y elementos de luicio para efecto de la
fiscalización de su declafación.

Asir¡ismo, se incorpora en el mencioñado artículo, la ob igación de consignar en la
Declaración Jurada, los bienes que correspondañ al Concubinato en coñsideración a que
conforme a lo dispuesto en el artfcu o 326d del Código Civi l  la unión de hecho
voluntariamente rea izada por un varón y una mujer l ibres de impediñento mat¡monial,
pafa alcanzar f inaldades y cumplir deberes semelantes a os del matrimono. origin¿ una
socredad de brenes que se sujeta al régimen de sociedad de ganancia es

El lnciso e) de este artículo, prec sa que deberá consignarse info¡macón sobre derechos y
paÍicipaqones. asi como el vínculo laboral o de prestación de servicios que ei oblgado
mantenga con empresas, corporacones, sociedades asociaciones. fundaciones o
cualquer otra forma asocrativa privada, con la finalidad de advertirse, de ser el caso
pos ble confllcto de intereses entre el cafgo público a desempeñar o desempeñado y los
rntereses particulares

lgualrnente, se exige la declaración expresa del obligado, respecto a que os ingfesos,
benes y rentas que consigna en su Decaración Jurada, so¡ los úncos de propiedao oel
mrsmo Esta disposición está destinada a ev¡tar que se produzcan omisiones en la
declarac ón, a la vez que se obtiene la afirmación del obligado respecto a la conformidad
de lo declarado.

El Arliculo 4" del proyecto otorga a la ConfaLoría ceneral la facultad de establecer el
formato en el que se debefá realizar la Declaración Jurada, quedando asimsmo
autorizada pafa establecer los medros magnéticos u otros que considere pertinentes para
hacer factrble su presentación

El Artículo 5" del proyecto, desarol la as disposicones para clmplir con el mandato
prescrto en el Artículo 41o de la Constitución polít ica. respecto de la oblqación de
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funcronarios y servidores públicos de presentar Declaración Jurada, al nicio, cese y
anualmente en tanto se co¡tinúe en el cargo, labor o funcrón

La propuesta establece que la presentación de la Decaración Jurada por parte de los
obligados sea añte la Contraloría Geñeral de a Repúbl1ca a través de la D recctón
General de Adm nrstfacrón de su entidad o la dependencia que haga sus veces en ell¿

En ese sentido la propuesta busca que la presentacrón sea una obligació¡ directa de los
obligados fespecto a la Contraloría General de la República y no para con su enhdad y
como tal exigible por ésta, en función a la responsabil idad que el Organismo Superlor de
Control tiene sobre el proceso de presentación de la Declaración Jurada conforme a sus
atribuciones de recepcón. registro, archivo, examen y fiscalización de la misma.

De otro lado, se ha est mado pertinente otorgar a los obligados plazos más extensos, en
cor¡paración con los actualmente establecidos para la presentación de la Declaracón
Jurada con el i in de faci l i iar su cumplmiento, tomando en consideración a situación de
aquellas entidades que manejan grandes volúmenes de personal obligado, como el caso
del PoderJudicia, Ministerio Público Ministerio de Defensa. enfe otros En talsent¡do se
precrsan los plazos para cada una de as opoftun dades de presentación

Coñ la f¡na idad que la presentación de la Declaración Jurada por parte de los obligados se
haga únicamente en las tres oportunidades ya mencionadas (incro, periódica y cese), el
Artículo 6' de la propuesta establece que no se encuentran obligados a presentar nueva
Decaración Jurada, los funcionarios obligados que asuman interinamente otro cargo, los
que terminen en un cargo, func¡ón o labo¡ y asuman inmediatamente uno nuevo en la
mrsma u olra ent¡dad, sin haber interrumpido su relación con la administración pública
lgualmente. se precisa que no tendrán la obligación, aquellas personas que asuman por
eñcargatura un cargo, función o labor, si la ésta no es mayor a treiñta (30) días calendario

El Artícu o 7'regula la exigencia a quen asurna un cargo fuñción o labor. de demostraf
que cumpló con presentar Declaración Ju¡ada por el cese en su ante|oT cargo ejercido
Además. establece 1a suspensión del pago de haberes o ltqutdacrón en su caso a qu enes
no presenten su Declarac ón Jurada, buscando asegL¡rar el cumplim ento de a ob lgación
de presentar Declaración Jurada, estableciendo una condic ón adiciona at trabajador para
efecto de la percepción de sus ingresos, que no imp ica el desconoc miento a s! derecho a
perc bir la contraprestación por su trabajo, una vez cumplidas sus obligaciones. Respecto
de la suspensión en la entrega de la liquidación si bien existe un ptazo para hacerta
efect¡va (aarícLrlo 51" del TUO D Leg N'728), la propuesta persigle (complementando
esta últ irna) e cumplimento de la obligación, por quien se aparta de ta entidad con el
propósrto de garantizar la adecuada rendtoón de cuentas y la eficiente gestión púb icá

A manera de antecedente de a medida de suspens ón de pago de haberes, debemos
c¡tar lo d spuesto en el Articulo 7" del Decreto Supremo N" 138,88-PCM - Regtamento de
la Ley N" 24801 que regulaba la obligación de los altos funciona¡os det Estado de
presentar declaración lurada de b¡enes y rentas. el que d¡sponia lo s guLente:

"Attículo 7ó Las autot¡dades conespondenles suspenden el paga de
remuneractones a los que están obl¡gados a formular la DeclaQc¡ón Jurada y no
cumplan con hacerlo en el plaza señatado en et Art 4 del presente Decreto
S¿rpremo S/ a pesar de /a susperslón de remunerac¡ones, no presentan la
Declaractón en elplazo ad¡c¡onalde qu¡nce (15) dias naturcles. serán cesados

E ArticLrlo B0 de proyecto, precisa el plazo con et que cuenta la Direcoón cenerar oe
Administracrón de las e¡t idades o la dependencia que haga sus veces. para remit ir a ta
Contraloria General, las Declaraciones Juradas que le han sido presentadas por los
ob rgados Puede advert irse que se da un mayor plazo que el que riqe en l¿ ¿ctuatoao
tomando en consderacó¡ que éstas henen que ser revisadas de manera preva a su
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=-.=,:--.-- en laenhdad, se entiende que la Declaración Juradaquese pubicaen el D ario Oficia El''rn " \ PerLrano corresponde ¿ un resumen o extracto de la que se reqtstra y arcnrva en ecorresponde a un resumen o extracto de la que se regrstra y archrva en e
. , "  - i  organo contralor,  el  cual debe obviaa detal les de la declaracón tales como'dirección en

l . t l  donde se ub can los bienes inmuebles o muebles, nombres de las entidades f inancieras en
ir,1 donde se encuenfen depositados fondos del declarante datos personaes del cónvuqe oi i) donde se encuenfen depositados fondos del declarante datos personaes del cónyuge o

El Artículo '11' del proyecto, reafirma a facultad de la Contfalofía General de frscalzar ta
Declaración Jurada, señalando que ésta la efectuafá en fo¡rna selecliva y bajo tos
lineamientos que estab ezca para dicho efecto teniendo en consideración el alto número
de Declaraciones Jufadas que recibe y atendiendo al principio de Setectrvidad que of enta
ei elercicio de confol gubernamental, conforme se establece en et titeral l) del Artícu o 9"
de la Ley N'27785

remisión. elo aunado a gran volumen de Declarac¡onés Jutadas que ¡enen que remrtlr
algunas entidades como las mencionadas en el numeral 5

I El Artículo 90 del proyecto, reproduce en el marco de esta Ley de Declaración JLlrada, la
atribución de la Contraloría General de recibir, regisfar y archivar la declaracrón jurada de
ingresos y de bienes y reñtas establecida en el literal p) del Artículo 220 de la Ley N'
27145

Asimisrno, se estab ece expresamente que tanto el original de la Declafación Jurada que
registra y archiva la Confaloría General como la copÉ que queda en poder de la entidad,
trenen carácter confldencial Esta disposición se formua atendiendo al derecho de
protección de la rntimidad personal y familiar establecdos en los numerales 5) y 7) del
Artículo 20 de a Consttución Polítca del Perú, por lo tanto a Declaracióñ Jurada queda
sLrjeta a las disposrciones que sobre información de esta natufaleza establece la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la Inforrnación Pública.

De otfo lado, se precisa que la Declaración Jurada que registra y archiva la Contratoria
General es considerada instrumento públtco.

10 El Articulo 10' del proyecto, determina quien es e funcionario responsable de a
pubiicacrón de la Declarac¡ón Jurada, eslableciendo además los plazos de publicación

Sobre el particular resulta oportuno precisar que la publicación de los ingresos y de la
declaración jurada de bienes y rentas, de los funcionarios y servidores públcos que seña a
a ley es un mandato constituciona previsto en los articulos 400 y 41o de nuestra
Constrtución Poli t ica, los cuales no sólo determrnan la obligación de la publicacion, sino
que ader¡ás orecisan que ésta debe rea izafse en el diario oficial.

Sn embargo, es pertinente señalar que al establecerse el carácter confidencial de la
Declarac ón Jurada que es presentada a la Contraloria General y de la copla que queda

2. E Articulo 12'del proyecto, introduce un nuevo r¡ecanismo que permtte para efecto de la
fiscalización de la Declaración JLlrada. el levantamiento dei secreto bancario. reserva
trbutaria, y reserva de identidad, así como la felattva a los datos de carácter persona
proporcronados por los obligados en su condición de abonados y/o usuarios de tas
er¡presas opefadoras de serv¡c¡os de telecomuntcaciones dentro de rnafco de sls
relacrones confactuales Para lal efecto. se prescribe la autorización exDresa de dcho
levantamrento por el pfopio oblgado en su Declaración Jurada precsándose que esta

. autofzación se otorgaria exclusrvamente para la fscalrz¿ctón qL¡e realtce el órgano
Superior de Contro de acuerdo a sus atnouctones

Esia disposición obiga a las ent¡dades pertnentes a Oroporcionar la información
drrectamente a la Contraloría General, en un proceso de fiscalización de Declaración
Jurada. Para ello, se necesitará el requerrmiento ¡espect¡vo por parte del Organrsmo
Contralor

&

.."...-:::-_



1 3

Esta med¡da pfetende evitar que tenga que acudirse al Poder Judicial pafa el
levantamrento de d chas reservas, superándose aspectos de proced Tniento y tiempo

El Artículo 13'deL proyecto, establece obl¡g¿ciones adrcronales a la Drreccion General de
Adminisfación o la dependencia que haga sus veces, proponrendo que ésta se constituya
en un primer filiro respecto a las Declaracrones Juradas que les presenten, con a finalidad
de que lleguen a la Contraloría General con la menor canhdad de errores.

Asrmismo. se determrna su obligación de remit r a la Contraloria General una relación de
los ob igados a presentar Declaracrón Jurada en su entidad con un informe sobre los
ingresos que percrben de la misma. La propuesta busca que el obligado a presenlar la
referida reiac¡ón y el informe sobre los ingresos, sea el Dlrector Gene¡al de Administración
o el funcpnario que haga sus veces en a entidad y no el Titular del Pliego Presuplestal
como actuaLmente está previsto, teniendo en consideracióñ el conocirn¡ento d¡recto que
dicho funconario t iene respecto a las condicones y srtuacLón del persona de la entdad
debido a su competencia funconal

De gua manera se ha creido necesaria lá precisión respecto a que a información a
remt¡rse, debe estar referida a una relación de los obligados a presentar Declaración
Jurada en la entidad. con la rnformación de los ingresos que perciben de la misma, y no
como está establecido en la actual Ley, que requiere confusamente la remisrón de
coniratos y nombramientos de los obligados.

Esta medida ir¡plicaria que pfeviamente a rnterior de las entidades se determine qle
personas deben presentar dicha Declaración Jurada rnformación que al serremitda¿l¿
ContfalorÍa General por el funcionario menconado, permtirá ir conociendo cuál es el
unrverso de los obligados a presentar dicha declaración, información con la que no se
cuenta en la actualidad

Se propone ademés. que la fecha de corte que determrñe a obligactón de la presentacton
de la citada relacrón de obligados con la información sobre sus ingresos, sea al frna izar
cada año calendano, para evitar de esta forma la diversidad de fechas que implica el
coñcepto de "al término de cada elercicio presupuestal" como actualmente está seña ado
el cual no srempre es uniforme, pues la fecha en que se ptoduce el término de elerccLo
presupuestal para determ nadas enlidades puede ser disti¡ta al dé otras, conforme a tas
normas pfesupuestar¡as. La citada relación con el respectvo informe debe ser entregada a
la Contraloría General hasta el 31 de enero de cada año

Asrmrsmo se ha considerado conveniente establecer La obligación de a citada Direccton
General. de remit ir a la Coñtraloria Gene¡al una nueva relación de obligados en
opoftun¡dades dist intas a la señaada, según lo establezca el Organsmo Superior de
Conirol

F nalmente, se establece la obligación de informar a la Confaoría Generai. sobre los
obligados que no han cumplido con presentar su Declaración Jurada, además de nforrnar
esta situación a los responsables del pago en la entidad para efecto de ta slspensróñ de
pagos a los obligados omisos

E Artícu o '14" del proyecto, tiene corno finalidad defini a la entidad que tiene ja facultad
sancionadora, en esie caso la Contraloría General, con ello se cLlmp e con el pfincipio de
Legalidad establecido en el ñumeral 1)de Artícuto 230. de ta Ley N.27444 -Ley de
Procedimiento Adm nistativo General, que establece que sólo por norma de rango de tey
cabe atribuir a as entidades la potestad sancionadora y a consiguiente previsión de las
consecuencras administratlvas que a t i tulo de sanción son posibles de aplicar a un
admlnistrado.
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El Artículo 15" del proyecto, precisa las infracciones relacionadas con a Declaración
Jurada. con la f inalrdad de cumplir con el princLpio de Tipicidad establec do en el numeral 4
del Articulo 230o de la Ley No 27444, que establece que sólo conshtuyen conductas
sancionables administrativamente las infracciones plevrstas expresamente en normas coñ
rango de ley. mediante su bpificación como tales, sin admitir inierpretación etiensiva o
analogra

El Articulo 16' de proyecto, faculta a la Contraloría GeneÍal a apl¡car las sanciones
corespondrentes a las infracciones precisadas en el texto de la presente propuesta,
tenrendo en cuenta la mposcLón de multas, las que se podrán graduar en función de la
Infracción cometida y determinar a su monto en función de la ulT AsLmismo se deterrnina
que para efecto de la aplicación de las sanciones, la Contraloria General utilzará su
RegLamento de Infracciones y Sanciones, aprobado por ésta De esta forma se busca
cumplir con el principio de Debido Pfoceso establecido en el numeral 2 del Artículo 230'
de la Ley N" 27444 que señala que Las entrdades aplicarán sanciones suletándose al
procedimiento establecido respetando las garantías del debido proceso.

El Articulo 170 de proyecto, precisa que la Contraloría General conducifá un registro de
las sanciones que imponga en virtud de la facultad sancionadora establecida

El Artícu o 18'del proyecto, faculta expresamente a la Contraloría General, a dictar a
través de sus propias reso uciones todas las rnedidas compLementarias que resulten
necesarias y que consrdere convenientes para el cumplimiento de la ley

En a Primera Disposición Complementaria del proyecto, se establece la modificación del
Art iculo 401o del Códgo Penal Alrespecto, esde caso indicar que nuestro Código Penal.
en su artículo 401't ipif icó el delrto de enrrquecimrento i l icrto con e sig!iente texto:

'El functonar¡o o seN¡dor públ¡co que, por razón de su cargo. se enriquece
ilicttamente. 6erá repim¡do con pena privatlva de la ibe¡1ad no menot de c¡nco n¡
mayor de diez años."

Nótese que el tipo penal descrito por el mencionado articulo, era de aplicación para
cualquier funcionario o servidor público qle tuviera una conducta como la señalada La
norma no hacia distinción respecto a nivel jerárquico de los flncionafios o setuidores, ni
de los cargos que éstos desempeñaban

Al dictafse en junio del año 2001 la Ley No 27482 -Ley que regula la publcacón de la
Declaración Jurada se incorpora por disposición de su artículo 7" un párrafo al Artículo
401' del Códrgo Penal, en los términos s gu¡entes:

"Se co¡rsidera que ex¡ste ¡nd¡c¡o de enrlquec¡n¡ento íc¡to, cuando el aumento del
patr¡monto y/o del gasto económ¡co personal del funcianar¡o o setudor públ¡ca, en
cons¡det'actón a su declarcc¡ón jurada de b¡enes y rentas. e6 nator¡amente supeiot al que
nomalmente haya pod¡do tener en v¡fud de sus sueldos o emalunentos perc¡b¡dos, o de
los ¡ncrcmentos de su cap¡tal, o de sus ngresos pot cualqu¡er otra causa lic¡ta .

La disposición comentada, relaciona al del i to de enrquecim ento i l icto con la dec a¡ación
lurada de ingresos y de bienes y rentas, al determtnar que el eler¡ento de análisis para
considerar el rndcio de enriquectmiento i l icto, pasa necesariamente por a comparación
entre el aumento notorio de patrimonio y gastos del funcionario o servidor con respecto a
lo cons gnado en su Declaración Jurada

De esta fofma pudiera entenderse que se habria restringido el ámbrto de quienes pueden
ser suletos actvos de este deli to, considerándose sólo a aquellos funcionarios o
servdores que están obligados a presentar Declaracón Jurada de Ingresos y de Bienes y
Rentas que corno se sabe son únicamente los funcionar¡os o servrdores públicos
señalados expresamente en la ley de la materia Los demás funconarios o servtdores se
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enconfarian al margen de este delito por no estar obligados a presentar Declaración
Jurada y no coñtarse por tal razón, con el elemento que permita establecer el Indrcio de
d cho ilÍcito As mismo, en a misma condición se enconfaría aquel funcronario o servdof
público que estando obligado a presentar declaración jlrada de ingresos y de bienes y
rentas no lo hace, no ex¡st¡endo por tal razón el elemento de comparación (Declaración
Jurada) pafa efecto de determinar un posrble enriquecimiento ilícito.

Recientemente, a Ley N' 28355 de 04 Oct 2004 dispuso una nueva modificación alcitado
art iculo 401" delCódigo Penal, incorporando una pena accesoria de inhabil i tación para los
funcionarios o servidores que incurran en el citado delito, y estab eciendo un agravante
cuando el sujeto activo del delito sea un funcionano público que haya ocupado cargos de
alta dirección en las entidades u organismos de la administración pública o empresas
estatales o esté sometido a la prerrogativa del antejuicio y la acusacró¡ constrtuc¡onal:
determ¡nándose para estos casos penas más severas, las mrsmas que cons sten en pena
privativa de la libertad no rnenor de ocho ni mayor de dieciocho años además de la citada
¡ñhabii tación Esta disposición modrficatoria, mantiene el esquer¡a ncorporado por a Ley
N" 27482, que relacrona aldeli to de enriquecimiento i l íci to con la Declaración Jurada

Por los hechos y razones expuestas, la propuesta normativa busca restituir e a cance que
ongrnalrnente tuvo el t ipo pená], de tai manera que éste pueda aplicarse a cualquier
funconario o seruidor público que se enriquezca i l ícitamente elercrtando indeb¡damente su
funcón o cargo En tal sentido, se propone eliminar su tercer pá¡fafo, el mrsmo qle
relaciona a dicho rlícito con la declaración jurada de rngresos y de bienes y rentas

EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL

El presente Proyecto de Ley, propone la derogación de la Ley N.27482 -tey que regula la
publ¡cac¡ón de la Decaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas de tos funcionarios y
servrdores públicos del Estado, y de su Reglarnento, establece¡do un nuevo marco de
regulación para la citada Decla¡ación Jurada.

Asrmismo, e Proyecto de Ley propone la modtf icatoria del artículo 401" del Código Penal, el
m¡smo que trpifica al delito de en¡quecimiento lícito, con la ínalidad de extender e ámb o de

.. apj icacrón de dicho t ipo penal a quienes independientemente de la obtrgación de presentar
1: Declaración Jurada de Ingresos y de Bienes y Rentas, incrernenten de manera nlustificada su

: patflmonro. ¡ncuriendo por tanto, en la comisión de mencionedo delito

. €l Proyecto de ley, no tiene mayor irnpacto sobre las demás normas act!almente vigentes

, ! / 'Éca Eac or de la c tad¿ Declaractón Jurada
\¡,tuy)r '

ANALISIS COSTO BENEFICIO
,1"'*,."\

Á.o ...'.,, 
_o"\El presente Proyecto de Ley no representa costo adicional al erario naconal, dado que su

l'r-ifB , 
-"E!p,'.r"|on 

se reahza de forma automática por os funciona¡os y servidores obligados a la
i\.ffi# i$resentacron de a dect¿rac¡ón jurada de ingresos, bienes y rent;s, y por las entidades que
G \.i./ {Irenen responsaottrdao y competenc¡a en et proceso de fecepción, remisión registro, afch¡vo y

E presente Proyecto, permtirá a la Confaloría General de la República conducir tooo el
proceso re aconado con la Declaración Jurada, en concofdancia con s! atr¡bución que sobre
esta materia le asigna el literal p) del artículo 22o de la Ley Orgánica de Sistema Nactona oe
Control y de la Contraloría Genefal de ta República reforzándose de esta forma el eiercicio del
conlrol gubefnamental, como instrumento de lucha contra la coffupción v a la citada
Oeclaracrón Jurada corno mecanrsrno efectivo de control sociai

l-



FORMULA LEGAL

"Ley que Regula la Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Renlas de los
Funcionados y Setuidores Públicos"

Art¡culo 1'.- Objeto de la Ley

La presente Ley te¡e por objeto regular la obligación de presentar La Declaración Jurada de
Ingresos, Bienes y Rentas, en adelante "Declaración Jurada" por pade de funcionarios y
servidores públicos independientemente del régimen bajo el cual laboren. contfaten o se
relacronen con el Estado. a frn de conocef y posibilitar la evaluación de su stuacrón y
evoluc¡ón patflmonjal y financiera, asf como establecer los mecanismos para su publ¡cac¡ón,
conforme al mandato constitucional

Arlículo 2o.- Sujetos de la obl¡gac¡ón

Los obligados a presentar Declarac ón Jurada son las siguientes personas:

a )

D )

El Presidente y Vicepresidentes de la República Congresistas de la República; Ministros y
Vcer¡in stros de Estado; l\4agistrados del Poder Judicial y l\4inistefio Público desde el n vel
de primera instancia o provincial, los t i tulares y miembros de la máxima instanca de los
Organisrnos Constrtircionales Autónomos y Organismos Autónomos creados por Ley
Organismos Desceniralizados Autónomos, Organismos Reguladores y Organismos
Públicos Descentalizados e Instituciones Públicas Descentra I zada s.

Los funcionarios públicos, los empleados de confianza los seryidores púb cos del nivel
diect vo supeflor y del nivel ejecutivo de la Presrdenc a de la República, de los l\4rnisterios.
de los Organrsmos Constituconales Autónomos y creados por Ley, de los Organisr¡os
Descenkalizados Autónomos, de los Organismos Reguladores, de los Organisrnos
Públicos Descent¡a izados y de las Instituciones Públicas Descentralizadas; así como de
los órganos admin strativos deL Congreso de 1a Repúb1ica, del Poder Judcial y del
Ministerio Públco

'., c) Los funcionarios provenrentes de elección popular y los responsables de las uñidades' orgán cas de os Gobiernos Regonales y Locales, el Recto¡, Vlcerrectores y Decanos de
as Universidades Púb icas los Proc!radores Públicos en general, los Prefectos y
Subprefectos.

:r-.. o) Los funciona¡ios del Servicio Diplomático y quienes no siéñdolo se desempeñen como
Embajadores y/o Jefés de Misiones Dipiomáticas en ei extefior, los Representantes
Permanentes ante Organismos Internacronales, los Encargados de Negocios con Carta de
Gabrnete los Cónsules Generales y Cónsules que ejerzan la Jefatura de a Oficina
Consular los Jefes de Cancillería, los Jefes de Administración de las dependencias que
asuman la representac¡ón del país en el exterior, los Agregados Militares Navales, Aéreos
V Policiales

Los Oficiales Generales del Elército, Fuerza Aérea y Policia Nacional en activ¡dad, los
Alr¡¡rantes, Vicealmirantes y Contralmtrantes de la l ta¡na de Guerra y los Oficiales
Superiores que laboran en unidades operativas a cargo de la lucha contra el fáfico ilícito
de drogas, terronsmo y lucha contra la corrupción. Asimismo, están obligados ios Ofciales
Superiores y Subalternos que jefaturan unidades y dependencias de las Füerzas Armadas
y Policia Naciona de Pefú.

Los htulares de pliego. organismos, instituoones y proyectos que forman parte del Estado.
La oblgación se extiende a los titulares o encargados de los s stemas de tesorefl¿.
presupuesto, contabilidad control, logistica y abastecrmiento del Sector público.

f)

:ifr
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J) Aquellos que en e! ejercicio de su cargo o labor o función, sean responsábles de la
preparación de informes que determinen o influyan en el gasto público, o aquellos que
determinen a los benefciarios de los programas sociales a cargo del Estado, eñ los fes
nive es de aobierno

Los que representen al Estado ante el directorio de empresas los Presidentes de las
Cor¡!slones Interventoras o Liquidadoras los ¡esponsables de los organtsmos de
promoción de la inversrón privada en el sector público; los Presidentes y Directores del
Consejo Direchvo de los Organ¡smos No Gubernamentales que admnstfen recursos

En el caso de empresas en las que el Estado tenga mayoria accionaria, los miembros del
Diectorio, el Gerente General y los encargados o titulares de los sistemas de tesoreria,
presupueslo, contabilidad, control, loglstica y abastecimiento; tfatándose de empresas en
las que eL Estado intervenga sin mayoría accionaria, los miembros del Diectorio que
hayan sido designados por éste.

Los asesores y consuliores de aquellas personas y enudades mencronadas en los incisos
orecedentes

k) Todos aquellos que adminjstran, manejan o
organrsmos sostenidos por éste.

Artículo 3".- Conten¡do de la Declaración Jurada

drsponen de fo¡dos del Estado o de

La Declaración Jurada debe contener, debidamente especifrcados V valorizados, tanto en el
pais como en el extranlero:

a) Los ngresos bienes y rentas delobligado,
b) Los ingresos y b¡enes propios del cónyuge del obligado, siempre que el régimen

patrimonial del matrimonio sea elde sociedad de ganancales;
c) Los bienes sociales del mairimon¡ol
d) Los bienes que pertenezcan a los húos dependientes deldeclafante;
e) Espec¡ficación de derechos o parttcipáciones, así como vínculo laboral o de prestactón de

servrcros que se r¡antenga con empresas corporaciones, sociedades, asociaciones
fundaciones o cualquier otra forma asociahva prvada

En la Declarac ón Jurada se debe especrficar que los ingresos, bienes y rentas declarados son
los únicos de prop¡edad delobligado a la fecha de dtcha declaración.

P¿r¿ efeclo del col terrdo de la Declar¿c o l Jurada, se da el mismo tfato que al matrimonio. a
la disposición del Articulo 326' del Códlgo Civil -

Forñato Ún¡co de Dresentac¡ón

La rnformacrón a declararse, se consigna¡á en e Formato que para tal efecto apruebe la
Contraloria General de la República, la que se encuentra facultada para establecer su
presentación por medios magnéticos u otros que considere pertinenles

Art¡culo 5".- Oportunidad de la presentación

la Declarecrón Jufada la presentan los obligados a la Contraloría General de la República. a
través de la Drrección General de Administración de la entidad a la que oertenecen o a la
dependenca que haga sus veces, en las siguientes oportunidades:
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Y¿ É\La Direccón General de Administración o la dependencia que haga sus veces remit irá a la
i l /Contraoría General de la República, las Declafaciones Juradas que haVan sido oresenraoas
l/ por los oblgados dentro de los cuarenta v crnco t45) dtas caLendaro de h;bertas recibi.io

a) Declaración Jurada de i¡ ico: cuando se tome posesión de un cargo, labor o func¡ón
considerado en el Artícu o 2o de la presente ley. Se pfesenta dentro de los treinta (30) dias
calendario siqJientes a drcha tom¿ de posesrón

b) Declaracrón Jurada periódica; anualmente para actualizar la información in¡c¡almente
consgnada. Se pfesenta hasta el últ imo día hábil  del mes de marzo del año siguiente
mate¡a de decaración.

c) Declarac¡ón Jurada de cese al término del cargo abor o función. Se presenta dentro de
treinta (30) dias calendario siguientes a la fecha de dicho término

Añículo 60.- Excepc¡ones a la presentac¡ó¡ de la Declaración Jurada.

Están exceptuados de presentar Declaradón Jurada, los que se encuentren en las siguientes

a) Aquellos obligados que además de su cargo, fuñción o labor, sean des gnados
Intenñamente en otro, no están obligados a presentar nueva Declaración Jurada por la
encafgatura.

b) Los obligados que dejen un cargo, función o labor y asuman inmedratamente otro en una
en¡dad dist inta, y aquellos que sean prornovidos en la misma enldad, no están obligados a
presentar nueva Declaracón Jurada hasta que llegue la oportunidad de presentar su
Declarac ón Jurada periódica Esta excepcrón no rige en los casos en que haya habido
nterrupcón de la relación con la Adm¡nistraoón Pública antes de asumirse e1 nuevo carqo.
funcón o labor.

c) Aquellos que asuman un cargo función o labor, por encargatüra, no estarán ob|gados a
presentar Declaración Jurada si ésta no tiene una duración mayor a treinta (30) días
catenoano.

Artículo 7'.- Restricc¡ones

Nnguna persona podrá asumir un cargo. función o labor en tanto no demuestre haber
cumpldo con la presentación de su Decaración Jurada de cese correspondrente a su últmo
cargo, funcrón o labor elercido de ser el caso. bajo responsabil idad de quien lo designa,
nornDra o contrata

Alobligado que no presente su Declaración Jurada de inicio o periódica en los plazos pfevistos
en la presente Ley, y al que no presente la de cese, se le suspenderá el pago de sus haberes o
la lquidacrón correspoñdiente en tanto no acrediten su presentación. Las ctadas s!spenstones
son de responsabiidad del t i tular detárea a la que corresponde realizar los pagos

Art¡culo 8o.- Rem¡s¡ón de la Declaración Jurada a la Contraloría General de la ReDúbl¡ca

oblgados dentro de los cuarenta y cinco (45) dias calendaro de haberlas recibido

Artículo 9'.- Recepc¡ón, ¡eg¡stro y arch¡vo de la Declarac¡ón Jurada

La Contraloria Genefal de la República conforme a las atribuciones establecidas en su Ley
Orgánca recibe, fegisira y archiva el original de ta Declaración JuTada presentaoa pof el
obligado. archivándose en la entidad de éste, copia fedatada por funcionar o comDetente
'La Declaración Jurada que registra y archiva la Contraloría General de la República es
consrderada nstrumento públco La Declaración Jlrada t iene carácter confdencal al iaual



que su copia archivada en La eniidad, conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparenc¡a y
Acceso a la Inforrnaclón Pública.

Art¡culo l0o.- Publicación de la Declarac¡ón Jurada

El D rector General de Administfación o el de la dependencia que haga sus veces en la
enhdad. es el resoonsable de Dublicaf en el Diario Oficial El Peruano, las Declarac¡ones
Juradas presentadas por los obllgados, de acuerdo con el Forr¡ato que para dicho efecto
aoruebe la Contraloría General de 1a República

La publicación de las Declaraciones Juradas de inicio y de cese en el cargo. funciÓn o labor
debe real¡zarse dentro de los treinta (30) dÍas calendario posteriores a su presentaciÓn La
Declaración Jurada per ód¡ca deberá publicarse hasta el 30 de iunio de cada año.

Art¡culo 11".- F¡scal¡zac¡ón de la Declarac¡ón Jurada

La Contfaoría General de la República fiscaliza la Declaracrón Jurada que debe presentarse
en v¡rtud de lo dispuesto en la presente Ley en fo¡ma selectva y bajo los l¡neamientos que
establezca para dicho efecto

La ContraLoría Genefa de la República tiene la facultad de solicitar al obligado información
complementaria o aclaratoria respecto de la DecLaracióñ Jurada presentada Asimrsmo, todas
aquellas personas naturales e Instituciones públicas y privadas que cuenten con rnforrnacón
que permita la citada fiscalización, deberán pfoporcionarla a la Confaloría General de la
Reoúb ica a su reouer miento.

Artículo l2'.- Autorización del levantamiento del secreto bancado, reserya tributaria y
reserva de identidad
La Declaración Jurada que presenta el obligado contendrá, para efecto exclusivo de a
fiscali.,¿ció_ su autoriz¿c,or e\presa de
tributa¡a y reserva de dentidad, así como

ios de telecomLnicaciones entteguen

levantamiento de su secreto bancar¡o rese¡va
tarnbién para que las empresas operadofas de
la información referida a los datos de carácter

o¡mur oi)/ / - ! r \ -"  "  u . ,  Srn pelJic o de las oblrg¿c'ones señaladas er los An;culos 80
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,?::1:lll^.G^Ti.?^9?.1j1"''f ac ór o '�a deperdenc a que nasai. Drrección General de Admrnrstración o la dependencta que haga
?las siquientes obliqaciones:l las siguientes obl igaciones

en su condición de abonados v/o usuarios, denfo

y 10" de la presente Ley, la
sus veces e¡ la entidad t¡ene

rsonal proporcionados por los obl¡gados
I marco de sus relaciones contractuales.

La citada autofización, obliga a todas las entidades que admin¡stran dicha información a
proporcronarla a fequerimiento de a Contralorfa General de lá República, dentro de un proceso
de fiscalización de Deciaraciones Juradas, la que cauielará su carácter confdencral de acuerdo
a Ley

Art¡culo' i3o.- Obligac¡ones de la D¡rección General de Adm¡nistrac¡óñ de la Ent¡dad

Verificar, antes de su remisión a la Cont¡aloria General de la República, la conformidad de
a Declaracrón Jurada, a fin de detectar si ésta ha sido presentada por el obligado con
errores materia es o rncompleia

Rem tir a la Contraloria ceneral de la República, al término de cada año ca endario una
re ación de los obligados a presentar Declaración Jurada en su enttdad, con un intorme
pormenonzado del total de los ingresos que perciben por parte de la m sma. Dicha relación
debe ser remitida hasta el 31 de enero del año sguiente en e1 formato que para ta efecto
apruebe e Organismo Superior de Control. lgual obligación tendrá respecto a ta
presentación de la citada relacrón en oportunidades d¡stintas a la señalada, según lo
establezca la Contraloría Generalde la Repúbtica

>xqú +;,n
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c) Poner en conocimiento de la Contraloría General de la Repúblca, el incumpl miento de la
presentacrón de la Declaración Jurada, pof parte de los obligados de sus entidades, en un
pazo que no excederá de veinte (20) días úti les de haberse produc¡do el mismo
As mismo. debe poner en conocimiento de los responsables del pago en las entidades,
sobre los obligados que no han cumplido con presentar su Declaración Jurada dentro de
los plazos establecidos

Articulo 140.- Facultad Sanc¡onadora

La Contraloría General de la RepúbLica t iene la facultad de sancionar a qu enes incurran en Jas
Infracciones señaladas en elArt iculo 15" de la oresente Lev

Art¡culo l5o.- htracc¡ones

Se consideran ¡nffacc¡ones relacionadas a la Declarac¡ón Jurada, las s¡guientes:

15.1 El obl¡gado a presentar Declaración Jurada incurre en ¡nfracc¡ón cuando:

a) No oresenta DeclaTacrón Jurad¿

b) Presenta Declaración Jurada fuera del plazo establec do en la presente norma

c) Presenta Declarac¡ón Jurada en forrnato dferente al establecido por a Contratoria
Genera de la República

d) Presenta Declaracióñ Jurada incompteta eñ el lenado de sus rubros

e) Om te inclurr en la Declaracrón Jurada datos sobre sus ingresos bienes y rentas

f) Asume un nuevo cargo, función o labor sin haber presentado la Declaracón Jurada
de cese en e cargo funcón o abor desernpeñada anteriormente

15.2 El respoñsable de la remis¡ón y publ¡cac¡ón de la Declarac¡ón Jurada ¡ncurre en
¡nfracción cuando:

a) No remte a la Contraoria Ge¡eralde la Repúblca las Declaracones Juradas que
le han sido presentadas po¡ los obligados de su eñtdad.

b) Remite a la Contralofía General de la República fuerá del plazo establecido, ras
Declaraciones Juradas que le han sido presentadas por los obtigados de su
en!oao.

c) Remte, en más de una oportunidad a la Contralor¡a General de a República,
Declarac ones Juradas con errores máteriales o incompletas en su llenado

d) No publica las Decaraciones Juradas que le han sido presentadas por los
obligados de su entidad.

e) Pubica fuera de los plazos establectdos, las Declaraciones Juradas que le han
srdo presentadas por los ob igados de su entidad

'15.3 Otros func¡onados con relac¡ón a la Declárac¡ón Jurada:

a) El responsable de nombrar, contratar o designar a una persoña para !n cargo, taoor
o función ncuffe en infraccón cuando perm¡te que ésta o asuma sin demostrar' previamente el haber cumplido con pfesentar su Declaración Jurada de cese por el
anter or cargo, labor o función ejercido.



b) El funcionano responsable deL pago de haberes o l iquidación en las entidades, que
habiendo sido informado sob¡e el incumplimiento en la presentacon de la
Declafación Jurada por parte de algún obligado, o ño se le haya acreditado la
presentación de la Declatación Jurada de cese incurre en infracción cuando no
suspende el pago correspondrente

c) El D rector General de Administración o el de la dependenc¡a que haga sus veces
en a entidad incurre en infraccrón cuando no informa a la Co¡traloría GeneraL de la
República y a los responsabes del pago al nterior de la entidad, sobre los
obligados que no han presentado Declaración Jurada

d) El Director General de Administración o el de la dependencia que haga sL¡s veces
incurre en infracción cuando no rem te a la contraloría General de ]a Repúblrca, la
relación de los obligados a p¡esentar Declaración Jurada en su ent¡dad

e) El Director General de Administración o el de la dependencia qle haga sus veces
incurre en nfracción cuando rernite a la Contraloria General de la República, fuera
del plazo establecrdo la relación de os obligados a presentar Declaración Jurada
en su entrdad

Articulo 160.- Sanc¡ones

La Contraoría General de la República aplicará las sanciones correspondientes a las
nfracciones precsadas en la presente Ley, as cuales consistirán en la imposición de multas,
qle graduará de acuerdo a la infracción cometida y determinará en cuanto a su rnonto, en
función a la Unidad lmposit iva fr ibutaria (ulT), de conformidad con las dispos ciones que emita
para tal efecto. sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil que pudiera genefarse como
pfoducto de las ¡nfracciones reguladas en la presente Ley

Pafa efecto de la ap icación de las sanciones antes mencionadas, la Contralorla General de la
República,uti lzaráelReglamentodelnfracconesySanciones,aprobadoporésta

Art¡culo 17'.- Registro de Sanciones

;.'",1. La Cont¡aoria General de la República orga¡iza y conduce en forma permanente un Registro
5  t r : '  . l é  Sán . rñnFe  Én  F  d rLé  ea  áñ^ tá ráñ  l á .  ñ "a  ca  h ' v ' ñ  ' ñ l i . ' i ñ  añ  v i r t  ' . ¡  ,  l .  ñ r . c . n t .  I  av'-, t.\ de Sancrones, en el que se anotarán las que se hayan aplicado en virtud a la presente Ley

.l .1Art¡culo 
18o.- Facultad de d¡ctar d¡sposiciones complementar¡as

'. La Contraloria General de la República dictará las disposiciones complementaÍias que resuLten
necesafas para el cumplmiento de lo dispuesto en a presente Ley

í",ñ¡.. otseostctoNEs coMPLEMENTARIAS

. .. "2:-_,_^_-
V"lrimera.' Ivodificase elArticulo 401" de Código Penal, el mismo que queda redactado de la

¡qgurenle manefar

,iftficulo 
40f Enriqirecimiento ilicito

' 'El funcionario o servdor público que lícitamente incremente su patrmonio
respecto de sus ¡ngresos legít imos durante elejercicio de sus funcones y quer\. respecto de sus ingresos legít imos durante elejercicio de sus funcones y que

I I no pueda Jushficar r¿zonablemente, será reprimido con pena prvativa de la
/) / l  l ibertad no menor de cLñco años, ni mayor de diez años e tnhabit i tactón

/ V) conforme a los Incisos ' y 2 det articulo 36" det Cód go pelal

^ ' \
W S el agente es funcionario público que haya ocupado cargos de alta dirección

en las eni¡dades u organismos de la administración públtca o empresas



i ,  r  guarta.- Aquellos funconarios que a la fecha de enfada en vigencia dé la presente Ley no
.hayan cumpl ido con la publcación de las DecaTactones Juradas que les han sido presentadas

¡ ipor los obl igados. deberán hacerlo en un plazo de treinta (30) diias calendario

Qu¡nta.- Aquellos obligados que han cumplido con presentar su Declaración Jurada coñforme
a las normas antenores, deberán adecuarse a las disposcones de la presente Ley en la
próxrrna presentación que le corresponda.

óot*'^,.q"lserta.- nquellos oblgados que desempeñaron encargaturas temporales en plazos menores o
^ ' . . ^ 1 . . ^ , . ^ - '.". . ,_ 

-z-tuales a treinta (30) dias calendaro, que no hayan cumplido con presentar Declaración
i r Á - '  7 - 1 , , , ^ ¡ ^rada quedan exonerados de dlcha obligación, en virtud a lo dispuesto en el l i teral c) del

rticulo 6" de la presente Ley Aquellos que se encuentran desempeñado enca¡gatuTas

estatales, o esté sometido a la prerfogativa del antejuicio y la acusación
constitucronal, la pena será no menor de ocho ni rnayor de diecrocho años e
inhabil i iacón, conforrne a los incisos 1 y 2 del art iculo 36'del Código Penal"

segunda.- Los funconarios o servidores que lnicien o cesen en el cargo, labor o función entfe
e 10 de dlcembre y el 31 de mazo, presentarán una sola Declaración Jurada Los obligados
que presenten su Declarac¡ón Jurada de inicio conforme a esta disposición presentarán en
ade anle Dec aración Jurada en las oportunidades señaladas en la preseñte Ley

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pr¡mera- En tanto se apruebe por la Contraloria General de la República, e Formato de
presentación y publicación de la Declaración Jurada, así como el Formato de pfesentación de
la relación de oblgados e Informe sobre sus rngresos, los obligados y funcionarios
responsables, seguirán utilzando el Formalo Unico establecido por el Reglar¡ento de la Ley N'
27482 aprobada por DS No 080-2001-PCl\4 - modif¡cado por DS N" 047-2O44-PCM. así
como e Formato establec do eñ a Drrectiva No 02 2002-CG/AC. aorobada Dor Resolución de
Contraloria No 174-2002-CG, respectivamente

Segunda.- Los obligados que a la fecha de entrada en vigenc¡a de la presente Ley. no hayan
cump ¡do con presentar su Declaración Jurada, tendrán un plazo de treinta (30) días calendario
para hace.o, debrendo efectuarse la publicación de las rnisrnas en el plazo de treinta (30) dlas
calendafro Dosterofes a su oresentación. Las citadas Declataciones Juradas deberan ser
remit idas a la Contraloría Geñeralde la Reoública Dor la Dirección Generalde Adminisiración o
la dependencia que haga sus veces dent¡o del plazo de cuarenta y cinco (45) dias de haberas
rec bido.

Tercera-- Los funcionaTos que no hayan cumplido con remit ir a la Contraloría General de la
Repúb ica las Declaraciones Juradas que les han sido entregadas por Los ob igados, tendrán un'1.¡.. plazo de fernta (30) dias calendar¡o para hacerlo, a partir dJla vigencia de la 

-presente 
Ley

¡/ ,+)&rnporales m¿Vores ¿ tret¡ta (30) dias calendario, que ¡o han cumpldo con presentar sLl
" ¡/,Declaraaon .Jurada tendrán un plazo de treinta (30) días calendar o para hacerlo. a partir de la

DISPOSICION FINAL

Unrca.- De¡óguese la Ley No 27482 y su Reglamento aprobado por D S. No 080 2001-pC[/ así
como aquellas disposrciones que se opongan a la pfesente Ley.


